
CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 01 de mayo de 2019 

Señor 

ADA LILA ANDRADE GARCÍA 
Gerente General de RAYKOMUR S.A. 

Ciudad.- 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que el día de hoy se han transferido, a título oneroso, las acciones 
que la señora CARLOS GUSTAVO VILLACRES LARA, poseía en el capital social de RAYKOMUR 
S.A. (RUC No 0992743301001), de conformidad con lo que se indica a continuación: 

  

  

  

VALOR NOMINAL 
CEDENTE : Valor Valor CESIONARIO 

Cantidad e 
Unitario Total 

CARLOS GUSTAVO a ADALILA 
VILLACRES LARA $1,00 $8,00 ANDRADE GARCÍA 
Cédula: 0910840636 a Cédula: 0906818968               

Asimismo, la CEDENTE, cede a favor del CESIONARIO, todos los créditos que por su calidad de 

accionista tenía en RAYKOMUR S.A., incluyendo dividendos que le hubieren correspondido en el 
pasado o le correspondieren en el actual ejercicio económico. 

Para cumplir con disposiciones tributarias de la República del Ecuador, informamos a usted que el precio 

de esta transferencia asciende a US$8,00 

Sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la empresa, así como 
notificar a las autoridades correspondientes. 

Atentamente, ñ 

up 
CARLOS GU VILLACRES LARA CARLA BELÉ AGALLANES ANDRADE 
C.C.: 091084063 C.C.: 0913065314 
Cedente Cónyuge del cedente 

Confirmo a RAYKOMUR S.A., que el día de hoy, he adquirido las acciones de su capital, según el 

detalle arriba indicado. Guayaquil, 01 de mayo de 2019 

   



 

 

 



 

 

 



  

Y Z CERTIFICADO DE 

PRESENTACIÓN — cal 
24 - MARZO - 2019 | 

090681 8968 
DS A 
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CIUDADANA/O: 

USTED ESTÁ OBLIGADO. 
A OBTENER SU 

CERTIFICADO DEFINITIVO, 
PREVIO AL PAGO DE LA MULTA 

CORRESPONDIENTE, EN 
CUALQUIER DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DEL CONSEJO * 
NACIONAL ELECTORAL 

Y PODRÁ AL MISMO TIEMPO 
SOLICITAR SU 

CAMBIO DE DOMICILIO. 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2619 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 01 de mayo de 2019 

Señor 

ADA LILA ANDRADE GARCÍA 
Gerente General de RAYKOMUR S.A. 

Ciudad.- 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que el día de hoy se han transferido, a título oneroso, las acciones 
que la señora CARLA BELEN MAGALLANES ANDRADE, poseía en el capital social de 
RAYKOMUR S.A. (RUC No 0992743301001), de conformidad con lo que se indica a continuación: 

  

  

  

VALOR NOMINAL 
CEDENTE : Valor Valor CESIONARIO 

Cantidad us 
Unitario Total 

CARLA BELÉN 
MAGALLANES ANDRADE ds $1.00 $792,00 A ass e 

Cédula: 0913065314 acciones 
E             

  

Asimismo, la CEDENTE, cede a favor del CESIONARIO, todos los créditos que por su calidad de 
accionista tenía en RAYKOMUR S.A., incluyendo dividendos que le hubieren correspondido en el 
pasado o le correspondieren en el actual ejercicio económico. 

Para cumplir con disposiciones tributarias de la República del Ecuador, informamos a usted que el precio 

de esta transferencia asciende a US$792,00 

Sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la empresa, así como 
notificar a las autoridades correspondientes. 

Atentamente, 

CARLA íÑ MAGALLANES ANDRADE e OS GÚSTAVO VILLACRES LARA 

C.C.: 0913065314 C.C.: 0910840636 
Cedente Cónyuge de la cedente 

Confirmo a RAYKOMUR S.A., que el día de hoy, he adquirido las acciones de su capital, según el 
detalle arriba indicado. Guayaquil, 01 de mayo de 2019 

p. IGLESIA CASA DE FÉ 
Cesionario 

  

   

  

CARLOS VO VILLACRES LARA 

C.: 0910840636 
Representante Legal 

 



 

 

 



 

 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

. «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992668385001 

RAZÓN SOCIAL: IGLESIA CASA DE FE 

NOMBRE COMERCIAL: IGLESIA CASA DE FE 
REPRESENTANTE LEGAL: VILLACRES LARA CARLOS GUSTAVO 
CONTADOR: VERA LINO SONIA JACQUELINE 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEG, INICIO ACTIVIDADES: 03/03/2010 

FEC, INSCRIPCIÓN: 18/06/2010 FEC, ACTUALIZACIÓN: 26/11/2015 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

(EETVORO TONE ATANERAL z = 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR ENTIDADES RELIGIOSAS 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cale 18M 4 Y MEDIO VIA A LA COSTA Numero, SM Interseccion AY DEL BOMBERO COMPLEJO 
DEPORT Edificio: FEDENADOR FEO DEPORTIVA NAC D Piso" 3 Carretero: VIA A LA COSTA Kilometro: 4 Y MEDIO Referencia ubicacion: COMPLEJO DEPORTIVO 
CESAR MUÑOZ VICUÑA Telefono Trabaja: 042951816 

  

  

  

  

[CEUIGACIONES TRIBUTARIAS 2320 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
CANO RELACION DEPENDENCIA 

EXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
> DESLARAO N DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

   [EEES TASIECMENTOS RESISTRADOS —. 
ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA BIGUAYAS CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2015000913319 s 

Fecha: 25/11/2015 14:59:40 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

4 y «le hace bien ol país! 

NÚMERO RUC: 0992568385001 
RAZÓN SOCIAL: IGLESIA CASA DE FE 

  

  

  

  
  

        
z SAEZ AAA E => 

Estado: ABIERTO - MATRIZ 2 03/03/2010 
NOMBRE COMERCIAL: — IGLESIA CASA DE FE FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR ENTIDADES RELIGIOSAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquía: TARQU! Calle: KM 4 Y MEDIO VÍA A LA COSTA Numero: SN Interseccion: AV DEL BOMBERO COMPLEJO 
DEPORT Referencia: COMPLEJO DEPORTIVO CESAR MUÑOZ VICUÑA Edificio: FEDENADOR FEO DEPORTIVA NAC D Piso: 3 Carretero, VIA A LA COSTA 
Kilometro: 4 Y MEDIO Telefono Trabajo: 042851816 

  

Código: RIMRUC2015000913319 

Fecha: 25/11/2015 14:59:40 PM     L 
Pag. 2de 2



Razón de Inscripción de 

  
| O 

  Repertorio: 
[ 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil | 2 015 =8 610 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón o AOIS5610 | , 

00000000010 Conforme a la solicitud Número: 2015- 5610, detallo la siguiente razón de inscripción: 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Cambio de Directiva en el tomo 1 de fojas 193 a 194, No.65 del Registro 
de Organizaciones Religiosas, el Ocho de Abril de Dos Mil Quince, 
extendido (a) en: [Notaría Trigésima Segunda] de [Guayaquil] 

el:[12/feb/2015]; por: ([MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 

en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [IGLESIA CASA DE FE en calidad de 
ORGANIZACIÓN RELIGIOSA], [VILLÁCRES LARA CARLOS GUSTAVO en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL]) 

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, miércoles, 08 de abril de 2015 

Impreso a las 9:22:03 
Trabajados por: 

  

   

  

Digitalizador : E 
Calificador de Tí 
Calificador Legal : 
Asesor : GTRIVIÑO 

Generador de Razón : MQUINTEROS 

Ab.Gustavo Triviño Grijalva 

MQUINTEROS Registrador de la Propiedad Delegado 

  
Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,015 -5,610 Página: 1 de 1



      

SEÑOR NOTARIO: 

Abogada María Auxiliadora Bacigalupo Álava, con matricula profesional número 

veinticuatro — dos mil cinco - tres del Foro de Abogados del Guayas, en el libre 

ejercicio de mi profesión, a usted respetuosamente solicito: 

Que de conformidad con lo prescrito en el artículo dieciocho, numeral dos de la Ley 

Notarial, se sirva protocolizar en el Registro de Instrumentos públicos a su cargo, el 

siguientes documentos: a) CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE MIEMBROS DE IGLESIA CASA DE FE; b) ACTA DE 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE MIEMBROS DE IGLESIA 

Es Justicia, etc. 

fa zaó proto 
María Auxiliadora Bacigalupo Álava 

Mat. No.: 24-2005-3 del Foro de Abogados del Guayas



Guayaquil, 22 de Enero de 2015. 

Señor 

Pastor CARLOS GUSTAVO VILLACRES LARA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:      Cúmpleme en informar a usted, que la Asamblea General Extraordinaria de IGLESI. 

realizada el 22 de los corrientes, procedió a ratificar su designación como PASTO 

) nuestra Iglesia. 

IGLESIA CASA DE FE se constituyó mediante Acuerdo Ministerial No. 0874 del 3 de 

2010 y fue inscrita en el Registro de Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil, el 26 del mismo mes y año, con el número 77, de fojas 2777 a 2828 d mo 

6. El referido Acuerdo Ministerial fue publicado en el Registro Oficial No. 230 del 7 de Julio del 

2010. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

P l Co alas 

Econ. Carla B: Magallanes Andrade 

Secretaria de la Asamblea General 

    

    

a Razón: Acepto el nombramiento de PASTOR PRINCIPAL de la IGLESIA CASA DE FE, según 

consta del nombramiento que antecede. Guayaquil, 22 de Enero de 2015. 

P 
Vs y 4 

tayó Villacrés Lara 

Ecuatoriano, C.C. 0910840636, Dirección domiciliaria: Los Olivos, Av. del Parque, Solar 110, 

. Guayaquil-Ecuador 

X      

  

(CTS) TONO OS 
AV. LEOPOLDO CARRERA ++410 

MOON IN 
GUAYAQUIL - ECUADOR  



 
REGISTRO OFICIAL 

Año I  -- Quito, Miércoles 7 de Julio del 2010 --   N° 230 
 
N° 148-A MF-2010 

EL MINISTRO DE FINANZAS 
Considerando: 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el Título IV, 
capítulo tercero, artículo 154, numeral 1 de la Constitución 
de la República, publicada en el Registro Oficial N° 449 de 
20 de octubre del 2008; y, de los artículos 17 y 55 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva y de su reforma constante en el Decreto 
Ejecutivo N° 131, publicado en el Registro Oficial N° 35 de 
7 de marzo del 2007, 

Acuerda: 

ARTICULO ÚNICO.- Delegar al señor Cristian Escobar 
Ruiz, funcionario de esta Cartera de Estado, para que en 
representación del Ministerio de Finanzas, asista a la 
reunión de la Junta N° 54 de Fideicomiso AGD - CFN -NO 
MAS IMPUNIDAD, que se llevará a cabo en esta ciudad, 
el jueves 10 de junio del 2010. 

Comuniqúese. 

Quito, Distrito Metropolitano, 10 de junio del 2010. 

f.) Patricio Rivera Yánez, Ministro de Finanzas. 

Es copia, certifico. 

f.) Ing. Xavier Orellana Páez, Director de Certificación y 
Documentación del Ministerio de Finanzas. 

N° 0874 

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
POLICÍA Y CULTOS 

Ramiro Rivadeneira Silva 
SUBSECRETARIO DE ASESORÍA JURÍDICA 

Considerando: 

Que, en esta Secretaría de Estado se ha presentado una 
solicitud y documentación pertinente para la inscripción y 
publicación en los registros correspondientes, del estatuto 
de la entidad religiosa denominada Iglesia Casa de Fe; 

Que. los numerales 8 y 13 del artículo 66 de la 
Constitución de la República, en su orden, reconocen y 
garantizan a las personas el derecho a practicar, 
conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su 
religión o sus 

creencias, y a difundidas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos; y, 
el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria; 

Que, mediante informe jurídico N° 2010-448-SJ-vv de 27 
de febrero del 2010, se emite pronunciamiento favorable 
para que se disponga la inscripción y publicación en los 
registros correspondientes del estatuto de la entidad 
religiosa denominada Iglesia Casa de Fe, por considerar 
que ha cumplido con lo dispuesto en el Decreto Supremo 
212 de 21 de julio de 1937 (Ley de Cultos), publicado en el 
Registro Oficial N° 547 de 23 del mismo mes y año. así 
como, con el Reglamento de Cultos Religiosos, publicado 
en el Registro Oficial N° 365 de 20 de enero del 2000; y. 

En ejercicio de la delegación otorgada por el señor 
Ministro de Gobierno, Policía y Cultos, mediante Acuerdo 
Ministerial N° 0704 de 9 de febrero del 2010 y conforme 
establece la Ley de Cultos y su reglamento de aplicación, 

Acuerda: 

ARTICULO PRIMERO.- Ordenar la inscripción del estatuto 
de la entidad religiosa denominada Iglesia Casa de Fe en 
el Registro de Organizaciones Religiosas del Registro de 
la Propiedad del Cantón Guayaquil, provincia de Guayas, 
domicilio de la entidad. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la organización 
religiosa ponga en conocimiento del Ministerio de 
Gobierno, Policía y Cultos cualquier modificación en los 
estatutos o en el personal del gobierno interno; ingreso y 
egreso de miembros, así como los cambios del 
representante legal de la entidad, a efectos de ordenar su 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer se incorpore al Registro 
General de Entidades Religiosas del Ministerio de 
Gobierno, el estatuto y expediente de la entidad religiosa 
denominada Iglesia Casa de Fe, de conformidad con el 
Art. 11 del Reglamento de Cultos Religiosos. 

ARTICULO CUARTO.- Notificar a los interesados con una 
copia de este acuerdo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 126 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva. 

ARTICULO QUINTO.- El presente acuerdo, entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Comuniqúese. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 3 de marzo del 
2010. 

f.) Ramiro Rivadeneira Silva, Subsecretario de Asesoría 
Jurídica, Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos. 

MINISTERIO DE GOBIERNO, POLICÍA Y CULTOS.- 
Certifico que el presente documento es fiel copia del 
original que en dos foja(s) útil(es) reposa en los archivos 
de la Subsecretaría Jurídica.- Quito, 8 de marzo del 2010.- 
f.) Ilegible, Subsecretaría Jurídica. 


